
 
 
 

 

Igualdad y Bienestar Social 
Vicepresidenta Primera de Diputación Provincial y 
Diputada Delegada de Igualdad y Bienestar Social. 

 El Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, D. Francisco Reyes 
Martinez, ha dictado la Resolución núm. 305, de fecha 6 de mayo de 2020, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

las 
cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación de las prestaciones 
básicas de servicios sociales correspondientes al Fondo Social Extraordinario regulado en 
el RDL 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, se acuerda establecer la distribución de la 
aportación del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, correspondiente a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, entre las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte mil habitantes y la 
transferencia de los mismos, en virtud de lo establecido en el Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, por el que se regula el Fondo Social Extraordinario 
destinado exclusivamente a las consecuencias sociales del COVID-19. 

Atendido que la cifra que el Anexo de dicha Orden acuerda realizar a favor de la 
Diputación provincial de Jaén en concepto de transferencia de financiación en pago 
único es de 1.195.389,12 euros. 

los créditos previstos en el apartado 1 del artículo 2, se efectuaran entre los 
Ayuntamientos de municipios con población superior a veinte mil habitantes y las 
Diputaciones Provinciales en función de la población de cada Entidad Local siguiendo las 
pautas establecidas en el Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula el sistema 
de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía (BOJA núm. 85, de 
20 julio) en su apartado primero de la disposición transitoria única. 3.2 2. La aplicación 
de la variable citada en el apartado anterior se realiza en función del número de personas 
que tienen su residencia en el ámbito territorial de un Ayuntamiento o Diputación 
Provincial. 

Una vez que el ingreso de la cantidad citada se ha producido en la tesorería 
provincial con fecha 24/04/2020 con número de registro de cobro 2020/00013932. 

Puestos en contacto con la Consejería de igualdad políticas sociales y conciliación 
acerca del modo de ejecutar el gasto que dispone el artículo 2.2 relativo al destino de las 
cuantías  y 4.2 en materia de certificación de gasto de la referida Orden, con la 
posibilidad de hacer llegar a los municipios de menos de 20.000 habitantes la cuantía 
correspondiente a su nivel de población que se recoge en el anexo que acompaña a la 
presente resolución, tomando como base los datos de cifras oficiales de población 
resultantes de la revisión del Padrón municipal, publicado por el Instituto Nacional de 
estadística actualmente. Atendido el visto bueno de la citada Consejería a dicha 
posibilidad. 
 

Por lo anteriormente expuesto, vistos los preceptos citados y normas de general 
aplicación, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 34.1.f). de la Ley 
7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

 
RESUELVO 
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Igualdad y Bienestar Social 
Vicepresidenta Primera de Diputación Provincial y 
Diputada Delegada de Igualdad y Bienestar Social. 

 
 

 
PRIMERO: Acordar la distribución de la aportación del Ministerio de Derechos 

Sociales y Agenda 2030, correspondiente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
relativa a la Diputación provincial de Jaén, entre los municipios de menos de 20.000 
habitantes y la transferencia de dicha aportación, que se recoge en el anexo a la presente 
resolución. 

 
SEGUNDO: El crédito disponible para ello es de 1.195.389,12 euros; siendo el 

destino del mismo el recogido en el artículo 2 de la Orden de 18 de abril de 2020, por la 
que se establecen las cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación 
de las prestaciones básicas de servicios sociales correspondientes al Fondo Social 
Extraordinario regulado en el RDL 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 

 
TERCERO: Liquidación de los créditos distribuidos 
 
1. Las cantidades que deban satisfacerse por la Diputación provincial de Jaén a las 

Entidades Locales a las que se refiere el anexo de esta Resolución, se abonarán en 
concepto de transferencias de financiación en un pago único. 

 
2. Las Entidades Locales deberán presentar antes del día 15 de octubre de 2020, 

certificado emitido por la Intervención de la respectiva Entidad Local acreditativo de que 
los fondos recibidos de la Diputación provincial de Jaén han sido destinados a la finalidad 
prevista. 

 
3. Asimismo, deberán cumplimentar unas fichas de evaluación que a tal efecto se 

establezcan y faciliten por la Diputación provincial de Jaén en la aplicación informática 
adecuada a tal fin. 

 
CUARTO: Notificar el acuerdo a los Ayuntamientos advirtiéndoles que contra 

el mismo podrán interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente, de acuerdo con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, si bien, con carácter previo a la interposición, podrá formular el 
requerimiento a que hace referencia el artículo 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para que anule o revoque el acto, dirigido 
mediante escrito al Sr. Presidente, debiendo producirse en el plazo de dos meses contados 
desde la notificación de la resolución, entendiéndose rechazado el requerimiento si, dentro 
del mes siguiente a su recepción, no se produjera la contestación del mismo. 
 
ANEXO 
 

MUNICIPIO Habitantes Asignación 

23042 Hinojares 401  
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Igualdad y Bienestar Social 
Vicepresidenta Primera de Diputación Provincial y 
Diputada Delegada de Igualdad y Bienestar Social. 

MUNICIPIO Habitantes Asignación 

23101 Villarrodrigo 405  

23016 Benatae 448  

23054 Larva 472  

23004 Aldeaquemada 481  

23043 Hornos 601  

23037 Génave 611  

23021 Carboneros 615  

23032 Espeluy 619  

23041 Higuera de Calatrava 619 
 

23077 Santiago de Calatrava 699 
 

23091 Torres de Albánchez 787 
 

23027 Cazalilla 824  

23057 Lupión 842  

23076 Santa Elena 888  

23031 Escañuela 950  

23048 Iznatoraf 960  

23029 Chiclana de Segura 965 
 

23098 Villardompardo 965  

23001 Albanchez de Mágina 1.024 
3.535,8  

23084 Sorihuela del Guadalimar 1.100 
 

23052 Jimena 1.284  

23035 Fuerte del Rey 1.357  

23901 Cárcheles 1.363  

23090 Torres 1.406  

23030 Chilluévar 1.434  

23015 Bélmez de la Moraleda 1.567 
 

23033 Frailes 1.575  

23040 Lahiguera 1.710  

23062 Montizón 1.725  

23008 Arquillos 1.734  

23019 Campillo de Arenas 1.760 
 

23017 Cabra del Santo Cristo 1.779 
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Igualdad y Bienestar Social 
Vicepresidenta Primera de Diputación Provincial y 
Diputada Delegada de Igualdad y Bienestar Social. 

MUNICIPIO Habitantes Asignación 

23081 Segura de la Sierra 1.790 
 

23065 Orcera 1.811  

23020 Canena 1.831  

23047 Iruela, La 1.899  

23064 Noalejo 1.970  

23049 Jabalquinto 2.039  

23080 Santo Tomé 2.139  

23071 Puente de Génave 2.159 
7.  

23082 Siles 2.241  

23072 Puerta de Segura, La 2.268 
 

23905 Arroyo del Ojanco 2.288 
 

23045 Huesa 2.489  

23085 Torreblascopedro 2.546  

23011 Baños de la Encina 2.582 
 

23902 Bedmar y Garcíez 2.642 
 

23018 Cambil 2.703  

23039 Guarromán 2.724  

23046 Ibros 2.832  

23067 Pegalajar 2.919  

23904 Santiago-Pontones 2.956 
 

23014 Begíjar 3.029  

23034 Fuensanta de Martos 3.074 
 

23096 Villanueva de la Reina 3.081 
 

23051 Jamilena 3.293  

23025 Castellar 3.314  

23074 Rus 3.547  

23007 Arjonilla 3.575  

23056 Lopera 3.665  

23093 Valdepeñas de Jaén 3.714 
 

23075 Sabiote 3.918  

23026 Castillo de Locubín 4.058 
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Igualdad y Bienestar Social 
Vicepresidenta Primera de Diputación Provincial y 
Diputada Delegada de Igualdad y Bienestar Social. 

MUNICIPIO Habitantes Asignación 

23903 Villatorres 4.316  

23094 Vilches 4.436  

23079 Santisteban del Puerto 4.472 
 

23063 Navas de San Juan 4.517 
15.597,0  

23070 Pozo Alcón 4.673  

23038 Guardia de Jaén, La 5.011 
 

23012 Beas de Segura 5.130  

23073 Quesada 5.209  

23066 Peal de Becerro 5.266  

23006 Arjona 5.542  

23044 Huelma 5.776 19.94  

23099 Villares, Los 6.014  

23069 Porcuna 6.235  

23059 Marmolejo 6.812  

23088 Torreperogil 7.276  

23028 Cazorla 7.441  

23097 Villanueva del Arzobispo 8.193 
 

23061 Mengíbar 9.941  

23003 Alcaudete 10.498  

23095 Villacarrillo 10.726  

23058 Mancha Real 11.264  

23053 Jódar 11.667  

23087 Torredonjimeno 13.696  

23086 Torredelcampo 14.247  

23024 Carolina, La 15.261  

23009 Baeza 15.841  

23010 Bailén 17.667  

 TOTAL 346.193 
1.195.389,12 

 
 
 
 Lo que comunico para su conocimiento y efectos que procedan. 
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Igualdad y Bienestar Social 
Vicepresidenta Primera de Diputación Provincial y 
Diputada Delegada de Igualdad y Bienestar Social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. /SRA. ALCALDE/SA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO.- 
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